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DEDA PBOVINC3A DE MADRID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA D£ ISSERCIONEft

Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
se an los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
«ditores de loe mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todo» loa días, excepto los domingos.

Centros Oficiales db Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 8 pesetas: trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 88.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas: se-mestre, 24, yun año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 60, y fuera de

Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente 'Oí medio decarta alaAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

anuncios procedentes de la Exceleati-
sima Diputación Provincial, linea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción.
Id moficiales, linea o fracción ..
If'em particulares .,

. .. 0,50 pesstM. . . 1,00
—... 1,00
—

.. . 2,00
—

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
teléfono 12.642.— apartado 320

DE DIEZ á DOCE Y DE TRES A SEIS
Númerosuelto, 60 céntimos

A particulares, ©O céntiis^a

PARTE OFICIAL Hasta las catorce horas del día ante-
rior al señalado podrán presentarse
pliegos para optar a la subasta en el
Registro general de la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribucio u Te-
rritorial y en el de la Delegación de
Hacienda en Valladolid.

bajadores de los correspond
cios o profesiones.

entes ofi y examinados todos los planos y do-
cumentos que integran el proyecto
aprobado por Real orden de 26 da Ju-
lio de 1929, relativo a la construcción
de un edificio con destino a Delega
ción de Hacienda en Valladolid, se
compromete a realizar las obras cita-
das, tomando a su cargo su ejecución
y el cumplimiento de todas las obli-
gaciones establecidas, con estricta su-
jeción al correspondiente proyecto y
pliego de condiciones facultativas y
económicas, por la cantidad de ... (en
ndmero y en letra).

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
8. A. R el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la Augus
ca Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

El bastanteo de los documentos que
por los licitadores se presenten corres
pondera al Abogado del Estado que
forme parte de las Juntas de subasta.

Dentro del pliego cerrado que con-
tenga la proposición acompañará el
licitador los documentos que justifi
quen su personalidad con la cédula
personal y poder, si precisare, cuando
represente a otra persona, el resguar-
do que acredite haber constituido en
la Caja general de Depósitos o cual-
quiera de sus Sucursales de provincias
el depósito de 42.952 02 pesetas (cua-
renta y dos milnovecientas cincuenta
y dos pesetas dos céntimos), por lo
menos, correspondientes al 6 por 100
del tipo de subasta, como garantía
provisional para responder de la pro
posición, los justificantes de encon-
trarse al corriente en las contribucio
nes de industrial o de utilidades,
según los casos, y los que exige el
Real decreto de 24 de Diciembre de
1928, sobre incompatibilidades, si el
licitador se comprendiera en lo que
dicho Real decreto establece, para
demostrar que no le afectan sus dispo-
siciones y, por último, si el propo-
nente fuese patrono deberá justificar
también lo prevenido en el artículo
43, número 2.° del Real decreto de 21
de Enero de 1921, para el régimen del
Retiro obrero obligatorio. En el caso
de no ser patrono el licitador deberá
justificar este extremo con certifica-
ción expedida por la Inspección del
Retiro obrero obligatorio.

El precio máximo o tipo límite para
la subasta será el de ochocientas cin-
cuenta y nueve mil cuarenta pesetas
cuarenta y seis céntimos (859.040,46
pesetas), a que asciende el total del
presupuesto de contrata.

MINISTERIO DE HACIENDA En el caso de que dos o más propo-
siciones sean iguales, en el mismo
acto se verificará licitación por pujas
a la llana, durante el término de
quince minutos, entre los autores de
aquéllas, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la

Declaro, asimismo, que las remune-
raciones mínimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen dentro
de los límites legales los obreros que
habrán de ser empleados en la cons-
trucción de un edificio para la Dele-
gación de Hacienda en Valladolid, se-
rán las siguientes:

Dirección general de Propiedades
y Contribución Territorial

ANUNCIO DE SUBASTA
adjudicación por medio de sorteo

En virtud de lo dispuesto por Real
decreto de 21 de Agosto actual, se
oonvoca a pública subasta para adju
dicar la ejecución de las obras de
construcción de un edificio con destino
a la Delegación de Hacienda en Va
Uadolid.

El resultado de la subasta verifica
da en Valladolid poreste procedimien-
to, se remitirá inmediatamente a la
Dirección general de Propiedades y
Contribución Territorial, p ra resol-
ver en definitiva, comparándole con
el resultado de la verificada en este

Por cada
Por hora

jornada extraor-
legal. diñaría.

Los planos, presupuesto, pliegos de
condiciones y demás documentos que
integran el proyecto aprobado al efec
to estarán de manifiesto hasta las
doce horas del día anterior al de la
celebración de la subasta, todos los
días laborables, desde las once de la
mañana a la una de la tarde, en el
Negociado de Administración, segun-
do de la Dirección general de Propie-
dades y Contribución Territorial (Piso
tercero del Ministerio de Hacienda), y
en la Delegación de Hacienda en Va
Uadolid.

Centro
Oficial Albañil
Peón de mano.
Obrero.El rematante constituirá una fianza

definitiva, dentro del plazo que deter-
mina el pliego de condiciones, por
cantidad equivalente al 10 por 100 del

Oficial de Carpintería
Ayudante de ídem. ..
Chico -.
Oficial Solador
ídem Cerrajero
Ayudante de ídem. ..
Oficial Pintor
Aprendiz de ídem ...
Oficial Decorador.. ..
Ayudante de ídem ...
Vidriero hojalatero -
Ayudante de ídem. ..
OficialCementista. .
ídem Asentador
ídem Ayudante

remate
El Jefe o Encargado del Registro

general de la Dirección general de
Propiedades y Contribución Territo-
rial y el de la Delegación de Hacien-
da en Valladolid certificarán de las
proposiciones presentadas, relacionán-
dolas por el orden de presentación.

Las proposiciones se entregarán
bajo sobre cerrado, en cuyo anverso
se consignará: «Proposición para optar
a la subasta y ejecución de las obras
de construcción de un edificio con des-
tino a Delegación de Hacienda en Va
Uadolid», debiendo extenderse en pa-
pel sellado de la clase sexta, y estar
redactadas con arreglo al siguiente

Se verificarán simultáneamente dos
subastas, aplicándose las disposicio-
nes contenidas en la ley de Adminis-
tración y Contabilidad de laHacienda
Pública de primero de Julio de 1911,
una en la Idrección general de Pro
piedades y Contribución Territorial,
ante el señor Director, un Jefe de
Administración del mismo Centro,
un funcionario del Tribunal Supremo
de la Hacienda Pública, otro de la
Dirección general de lo Contencioso
del Estado y el Notario de esta Corte
de turno, a las doce horas del día 5 de
Octubre próximo, y otra en la Dele
gación de Hacienda en Valladolid, a
la misma hora de igual día, ante el
señor Delgado de Hacienda, el Inter-
ventor, el Administrador de Rentas
Públicas, un funcionario de la Aboga
oía del Estado y el Notario de turno
«a Valladolid.

También están obligados los licita
dores a declarar en las proposiciones
que presenten las remuneraciones mí
niinas que percibirán por jornada
legal de trabajo ypor horas extraordi-
narias que se utilicen dentro de los
límites legales los obreros de cada ofi-
cio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras, con la
advertencia de que serán desde luego
desechadas las proposiciones en que
tales remuneraciones mínimas sean
inferiores a los tipos que rijan en Va
Uadolid, fijados por los organismos
paritarios profesionales constituidos
con arreglo al Decreto ley de 26 de
Noviembre de 1926 sobre organiza-
ción corporativa nacional, o por con-
venios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizados en los contratos
individuales entre empresarios y tra-

(Fecha y firma completa del pro-
ponente).

Madrid, 24 de Agosto de 1929.
\u25a0EIDireetor general,

firmado)
\u25a0te .—594)Modelo de proposición (Núm. 1.944)

Don ... (nombre y apellidos), domi-
ciliado en .., calle de ..., número ...,
en nombre propio, o en concepto de
apoderado de D. ..., o en el de G-eren
te o representante de la Sociedad ...,
domicilioda en ..., según copia de la
escritura de mandato o del poder que
acompaño, y que acredita legalmente
la representación que ostento y la fa-
cultad para ejercitar esta gestión, en
terado del anuncio publicado, así como
de los pliegos de condiciones, y vistos

Dirección general de Aduanas
En virtud de lo dispuesto por Real

decreto de 21 de Agosto de 1929, se
convoca a pública subasta para adju-
dicar la ejecución de las obras de
construcción de un edificio con destino
a las oficinas y demás dependencias
de la Aduana de Puigcerdá.

Los planos, presupuesto, pliegos de
condioiones y demás documentos que
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cantidad equivalente al 10 por 100 del apertura de pliegos por el orden que

remate. se hayan recibido, en la inteligencia

ElJefe <. encargado del Registro ge- de que, abierto el primer pliego, :«">

neral de la Dirección general deAdua- habrá lugar a explicaciones ni ooser
ñas y el de la Aduana de Port Bou, .vaciónos de ningún genero,
certificarán las proposiciones presen- Si del resultado comparativo de las
tadas, relacionándolas por el orden de proposiciones presentadas, que se fir-
presentación. mará a continuación, resultasen dos o

Las proposiciones se entregarán más iguales y fuesen las más econó
bajo sobre cerrado, en cuyo anverso micas, se verificará en el mismo acto
se consignará: «Proposición para optar licitación por pujas a la llana, duran-
a Ja subasta y ejecución de las obras te quince minutos, entre los autores
de construcción de un edificio con °e aquéllas, y si en el término de di-

destino a oficinas y demás dependen- °ho plazo subsistiese la igualdad, se
cias de la Aduana de Puigcerdá», de decidirá por medio de sorteo la adju-
biendo extenderse en papel sellado de dicación o adjudicaciones.
la clase sexta y estar redactado con Para tomar parte en la subasta es
arreglo al siguiente modelo: condición indispensable que los lici

Don ... (nombre y apellidos), domi- j tadores acompañen a sus respectivas
ciliado en ..., calle de ..., número..., ¡ofertas o proposiciones la carta de
en nombre propio o en concepto de j pago que justifique haber impuesto en
apoderado de Don ... o en el de ge \ Ia Caja general de Depósitos o en una
rente o reprosentante de la Socie j de sus sucursales, la suma equivalen-
dad, domiciliada en .... según copiado Ite al 5 por 100 del importe de su ofer-
la escritura de mandato o poder que j ta. culculado por el precio límite, cu-
acompaño y que acredita legalmente { 5 a garantía podrá consignarse en me-
la representación que obstento y la fa tálico o títulos de la Deuda Pública,
cuitad para ejercitar esta gestión, en que se valorarán al precio medio de
terado del anuncio publicado, así cotización en la Bolsa de Madrid en
como de los pliegos de condiciones, y Iel mes próximo anterior, a no ser que
vistos y examinados todos los planos \ estuviese dispuesto se admitan por su
y documentos qus integran el pro \ valor nominal.
yeoto aprobado por Real decreto de... j Este depósito se constituirá para
relativo a la construcción de un edi- tomar parte en dicha subasta,
ficio con destino a.... se compromete Las proposiciones deberán hacersea realizar las obras citadas, tomando ;por eltotal o por lotes de 1.000 ya su cargo su ejeoución y cumplí- j fracción,
miento de todas las obligaciones esta- ! T
blecidas, con estricta sujeción al co- } , g^ t°S q"e Se ecasionen P^1
respondiente proyecto y pliegos de \ otorgamientG d° escritura y copias

condiciones facultativas y económicas ¡ ST°?°l CU6nt&
**l0S ad3«dlcatari°s.

por la cantidad de... (en número y i adema * de !°s que marcan los pliegos,
en letra). j Las proposiciones se extenderán en

construcción de este material ... (COau
plótese dicha condición).integran el proyecto aprobado al efeo

to, estarán de manifiesto hasta las
docs horas del día anterior al de la
celebración de la subasta, todos los
días laborables, desde las once de la
mañana a la una de la tarde, en la
Dirección general de Aduanas y en la
Aduana de Port- Bou.

Se acompañan cédula personal, car
ta de pago del depósito de garantía
recibo o alta de la contribución indus!
trial y, en los casos que procedan, re-
cibo que acredite el pago de la última
cuota del retiro obrero, el pasaporte
de extranjería, poder notarial, copia
de la escritura de constitución de laSociedad, la certificación a que hacereferencia el Real decreto de 12 deOctubre de 1923 y el certificado de
productor nacional.

Se verificarán simultáneamente dos
subastas, aplicándose las disposicio-
nes contenidas en la ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.° de Julio de 1911, una
en la Dirección general de Aduanas,
ante el señor Director general de
Aduanas, un Jefe de Administración
del Centro, un funcionario del Tribu-
nal Sapremo de la Hacienda pública,
un Abogado de! Estado designado por
el Idrector de lo Contencioso del Es-
tado y el Notario de turno de esta
Corte, a las doce horas del día 3 de
Octubre de 1929 y otra en la Aduana
de Port Bou, a la misma hora de igual
día, ante el señor Administrador de la
Aduana, el segundo Jefe de la misma,
un funcionario de la Abogacía del Es-
tado y el Notario de turno.

Madrid, ... de de 1929
(Firma yrúbrica)

(Núm. 1.920) (E.—686)

gobierno Civil
Fomento.

—Aguas

Don José «oto Reguera, Presidente
de la Sociedad «Saltos del Alherche»,
ha presentado instancia acompañada
del oportuno proyecto, solicitando
autorización para derivar cuarenta li-
tros de agua por segundo del río
Manzanares, en término de Madrid,
con destino a la refrigeración de apa-
ratos de una estación de transforma-
ción de energía de dicha Sociedad, y
en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 15 de la Instrucción de
14 de Junio de 1883 y 16 del Real de-
oreto de 7 de Enero de 1927, he acor-
dado publicarlo en el Boletín Oficial
de esta provincia y abrir la informa-
ción publica correspondiente, por el
plazo de treinta días, que empezará a
contarse a partir del siguiente día de
la fecha de la inserción de este auun-
cio, para que, durante el mismo, pue-
dan los particulares y entidades inte-
resadas presentar en este Gobierno
Civily en la Alcaldía Presidencia de
esta Corte las reclamamaciones que
consideren procedentes en contra de la
indicada petición, quedando al efecto
de manifiesto el expediente y proyecto
en la División Hidráulica' del Tajo,
sita en la calle de Fuencarral, 80, para
cuantos deseen examinarlos.

Hasta las catoroe horas del día an-
terior al señalado, podrán presentarse
pliegos para optar a la subasta en el
Registro general de la Dirección ge-
neral de Aduanas yen la Aduana de
Port Bou.

Dentro del pliego cerrado que con-
tenga la proposición, acompañará el
licitador los dooumentos que justi-
fiquen su personalidad con la cédula
personal y poder, si precisare, cuando
represente a otra persona; el res-
guardo que acredite haber constituido
en la Caja general da Depósitos o
cualquiera de sus Sucursales de pro-
vincias el depósito de 9.950,15 pese
tas (nueve mil novecientas cincuenta
pesetas con quince céntimos), por lo
menos, correspondientes al 5 por 100
del tipo de subasta, como garantía
provisional para responder de la pro-
posición; los justificantes de encon-
trarse al corriente en las contribucio-
nes de Industrial o de Utilidades, se-
gún los casos, y los que exige el Real
decreto de 12 de Octubre de 1923, sobre incompatibilidades, si el licitadorse comprendiera en lo que dicho Real
decreio establece, para demostrar que
no le afectan sus disposiciones; y,porúltimo, si el licitador fuese patrono,
deberá jns-ifiear también loprevenido
en el artícmo 43, número segundo delReal decreto de 21 de Enero de 1921,
para el régimen del Retiro obreroobligatorio.

«FeThTTfirma del proponont. Papel timbrado de la clase octava y
Kviarlrirf 94 A* a ~„a? a -. ooq J aparecerán sm enmiendas niraspadu\u25a0Madrid, 24 de Agosto de 1929. | raSf B menos que ge salveE con ¿^

El Director general, j firma, y se sujetarán al modelo inser
P. D. | to a contiuuación, debiendo ser acom¡ panadas de los documentos que acre-

É^^ (w _-qq í diten Ia personalidad del firmante yojü demás que se citan en ei pliego de
=^^=^^z-^. condiciones legales.

MTNKTFRID flFIE 1PT P TITO
Esta subasfca *>« verificará con arre-MI.M5ir.ttMI UM UbriUrO glo al Reglamento de Contratación

"lamo delEjér

\u25a0\u25a01
orden circu-

,909 (Q. L.nú-
ministración y
iienda Pública
1 (O. L.núme'
ón a la Indus
de Febrero de
). Reglamento
16 de Julio de
*), Real orden
mió de 1927
demás disposi-
iontratación.
o de 1929.
¡ral accidental,
guez

(Núm. 1.937)

Madrid, Agosto de 1929.— El Go-
bernador, Carlos Martín Alvarez.

Por Real orden circular de 9 del ac
tual (Diario Oficial del Ministerio del
Ejército, número 175) se autoriza la
celebración de subasta general y úni
ca con el fia de intentar la adquisi-
ción de 2.400 cubrecamas para clases
de segunda categoría.

NOTA KXTBACTO
Las obras a que se refiere e&te pro-

yecto de aprovecrmiento, cuyo caudal
solicitado es de cuarenta litros de
agua por segundo, derivados del río
Manzanares, con una toma, una tube-
ría de aspiración, una caseta para la
bomba y tubería de impulsión.

La toma se situará 150 metros agua
arriba del puente del ferrocarril de
Madrid, Cáceres y Portugal, en la
margen derecha del río Manzanares.
Dicha toma consistirá en un pócete
ae 1,50 metros de sección en cuadro,
abierto en el talud del cauce de aveni-
das de las obras del enoauzamiento
del mencionado río. La entrada del
agua en el pozo se hará por medio de
un vertedero con su rejilla, cuyo um-
bral se sitúa a una altura de 0,40 me-
tros sobre el lecho del río. En el pozo
indicado se dispondrá Ja tubería de
aspiración de 0,15 metros de diáme-
tro, que, atravesando el talud indica-
do y el paseo del enoauzamiento, con
una longittd de 115 metros, teimina
ra en la caseta de la bomba, en que se
situarán ésta y el motor, y que estará
emplazada en terrenos de la Sociedad
solicitante.

El bastan teo de los documentos quepor los licitadores se presenten, co
«responderá al Abogado del Estadoque forme parte de las Juntas de subasta.

Los pliegos de condiciones que hande regir en esta subasta, que se reser-
va a la producción nacional, publica
dos a continuación de la Real orden
circular al principio citada, se hallaránde manifiesto en esta Dirección gene-
ral (^ubnegociado de Adquisiciones),
todos los días laborables, de las dieza las catorce horas, hasta el anterior
a la celebración de la subasta.

El precio máximo o tipo límite para
la subasta nerá el de ciento noventa y
nueve mil dos pesetas noventa cén-timos, a que asciende el total de pre-
supuesto d<> contrata.

Modelo de proposición

DonF....deT.... y T domici-
liado en ... y con residencia enprovincia de ..., calle de ..., núm

'

e
'

ro enterado del anuncio publicado
en la Gaceta de Madrid o Bolktín Ofi-
cial de la provincia de .... fechade la subasta que se celebrará el día 5de Octubre próximo, para la adquisi-
ción de material de acuartelamiento yde los pliegos de condiciones a que sealude en dicho anuncio, 8e comprome-te y.obliga, con sujeción a las cláusu-las de los mismos, a su más exactocumphmimiento y a facilitar (indiqnese en letra el número de cubreca-mas que se ofrezcan y su precio)

suscribe declara que, deTeTadjtS
taño, los obreros empleados en ?a

En el caso de que una, dos o más
proposiciones sean iguales, en el mismo acto se verificará licitación por
pujas a la llama, durante el términode quince minutos, éntrelos autores de
aquellas, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá laadjudicación por medio de sorteo.

El acto tendrá lugar el día 5 de
Octubre próximo, en este Ministe-
rio (despacho del Director general
de I.y A.), a las once de su mañana,
ante la Junta de Adquisi iones, ydará principio por la lectura de los
anuncios y pliegos de condiciones;
terminada ésta se destinará mediahora a recibir las proposiciones, que
serán presentadas por escrito en pliegos cerrados, numerándose por el orden de su presentación. Expirado elplazo no podrán recibirse más propo-
siciones ni retirarse las presentadas.
A continuación podrán exponer sus
autores o apoderados las dudas que seles ofrezcan o pedir las explicaciones
neoesanas, siguiendo el acto con la

El resultado de la subasta veri-ficada en Port Bou, por este procedí-
miento, se remitirá inmediatamente ala Dirección general de Aduanas para
resolver en definitiva, comparándola
con el resultado de la verificada en
este Centro.

El rematante constituirá una fianzadefinitiva, dentro del plazo que determina el pliego de condicione, por

De la bomba mencionada partirá
la tubería de impulsión, que se divi-
dirá en las ramificaciones necesarias
Para llevar el agua a los transforma-
dores, saliendo, después de utilizada,
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a una tubería colectora que las devol
verá al río quince metros agua abajo
de la toma, sin alteración ni consumo
alguno.

drán acceso ni los animales enfermos,
m os sospechosos, nilos sanos recep-
tibles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento ymarea de enfermos y sospechosos, pro-hibición del transporte de ellos, comono sea para el Matadero, y colocaciónde letreros en la zona declarada infec-ta que digan «Glosopeda».

Madrid, a 14 de Agosto de 1929.
ElGobernador,
Carlos Martín

Duración del aprovechamiento.
—

Desde 1.° de Octubre de 1929 a 15 de
Abril de 1930, seis meses, año fores-
tal,hasta el lo de Abril corta y has-
ta el 15 de Junio la saca.

Celebradas y declaradas desiertas
por falta de licitadores las anteriores
subastas anunciadas para contratar
el suministro de botellas de vidrio (bi-
berones) y tapones necesarios a la Ins-
titución Municipal de Puericultura y
Maternología, durante dos años, la
Comisión Municipal Permanente de
esta Excelentísima Corporación, en se-
sión de 3 de Julio último, con sanción
del Pleno en la de 17 del mismo mes,
se ha servido disponer se anuncie nue-
va licitación, bajo las mismas condi-
ciones que figuran insertas en el Bole-
tín Oficial de la provincia del día 25
de Diciembre de 1928, con la sola mo-
dificación de aumentar en un 11 por
100 los precios tipos señalados, calcu-
lándose el importe anual en pesetas
26.812,05, y siendo las fianzas provi-
sional y definitiva 1.340,60 y 2.681,20
pesetas, respectivamente.

Las obras proyectadas ocuparán te
rrenos de dominio público y particu
lares del término municipal de Ma-
drid.

Horas de subasta.— Diez de la ma-
ñana, ídem, íd., once.

Madrid, 20 de Agosto de 1929.Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio públioo y la impo
sición de servidumbres en los necesa
rios para la ejecución de las obras.

El Ingeniero Jefe,
(Firmado)

(Núm. 1.921) (E.— 585)A continuación se inserta la reía
ción de propietarios a quienes afecta
la ejecución del proyecto, para que
puedan ejercer el derecho que la Ley
les concede.

CIBCULAB NÚMEBO 70 kmnimmn de iaqbib
En cumplimiento del artículo 17 delReglamento definitivo de 30 de Agos-

to de 1917 para la ejecución de la ley
de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda,
en las vaquerías del término municipal
de Carabanchel Bajo, en que fué de
clarada oficialmente con fecha 9 de
Febrero último.

Relación de propietarios
Ayuntamiento de Madrid.
Sociedad «Saltos del Alberche».
Madrid, 24 de Agosto de 1929.

El Ingeniero Jefe,
P. A.

José Salmerón García
(Núm. 1.943) (A.—1.457)

Secretaria
La Comisión Municipal Permanente

ha acordado, en sesión de 14 del ac-
tual, aprobar los pliegos de oondicio
nes del concurso que intenta celebrar
para contratar el suministro de ma-
quinaria, herramientas y aparatos
destinados a los distintos talleres del
Colegio de Nuestra Señora de la Pa-
loma.

Los correspondientes pliegos se ha-
llan de manifiesto en esta Secretaría,
durante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 7 de Agosto de 1929.
121 Gobernador,
Carlos Martín

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficialde
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicho
concurso, en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá yalugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

En su consecuencia, se celebrará di-
cha nueva subasta el día 3 de Octubre,
a las doce, en la Sala de remates de la
primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Al-
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Inspección provincial de Higiene y
Sanidad p<-cuarias

CIBCULAB NÚMERO 62 (Núm. 1.897)
En cumplimiento de lodispuesto en

el artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la eje-
cución de la ley de Epizootias, se da
clara oficialmente la existencia de glo-
sopeda en el término municipal de Ca-
rabanchel Alto, en las circunstancias
que a continuación se expresan; de
biendo, por tanto, las Autoridades,
funcionarios y demás personas intere
sadas cumplir yhacer cumplir, lo más
exactamente posible, las disposiciones
referentes a la expresada epizootia,
bajo las responsabilidades que en las
mismas se señalan.

CIBCULABNÚMEBO 87
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 19 17 para la ejecución de la ley
de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de agalaxia
contagiosa en el término municipal de
Vaidelaguna, que fué deolarada ofi
oialmente con fecha 13 de Mayo úl-
timo.

Madrid, 28 de Agosto de 1929.
P. A. del señor Secretario

El Oficial Mayor,
León S. de Robles

(E.—560)

Tenencia de Alcaldía del dis-
Lo que se hace público para general

conocimiento .
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de Ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

trito de Ba Latina
Habiendo sido halladas en la vía

pública, abandonadas por sus dueños,
una muía y una vaca, de las que se ha
hecho cargo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 63 de las Ordenanzas
municipales, esta Tenencia de Alcal-
día, se anuncia al público para que,
quienes tengan su derecho de propie-
dad, acudan a justificado a las ofici-
nas de la misma, en cualquier día
hábil, dentro de los tres que dicho ar-
tíoulo señala, de once de la mañana a
una de la tarde.

Madrid, a 20 de Agosto de 1929
El Gobernador,
Carlos Martín

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Elestablo de D.Vicente Mora-
les Carrasco. (Núm. 1,927)

Madrid, 22 de Agosto de 1929.
P, A. del señor Sacretario,

El Oficial mayor,
León S . de Robles

Zona declarada infecta: Dicho es
tablo.

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de cien metros, en ouya faja no
tendrán acceso ni los animales en-
fermos, ai los sospechosos, ni los sa-
nos receptibles a esta epizootia.

4. a DIYISION HIDROLÓGICO FORESTAL
(E.—588)DE LA

PROVINCIA DEMADRID

Anuncio de subasta La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 7 del ac-
tual, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta que intenta cele-
brar para contratar las obras de re-
construcción del Pabellón del Colegio
de Nuestra Señora de la Paloma, des-
tinado a tahona, garaje, cuadra y por-
tería.

Medidas que se deben poner en prácti-
ca: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como
no sea para el Matadero, y eolooa ion
de letreros en la zona declarada infec-
ta que digan «Glosopeda».

Aprobado por Real orden de 22 de
Junio último el plan de aprovecha
mientes que se ha de llevar a cabo
durante el año forestal de 1929 a 1930
en los montes del Estado a cargo de
esta División, se hace saber que el
día 21 de Septiembre próximo tendrá
lugar en las Casas Consistoriales de
los pueblos de esta provincia, en cu
yos términos radican los montes que
se citan, Ja subasta de los aprovecha
mientes que se detallan en el estado
que se inserta a continuación, rigien-
do para dichos actos los pliegos de
condiciones que se hallarán de mani-
fiesto en las Alcaldías de los pueblos
respectivos, y de no presentarse lici-
tadores a dichas primeras subastas se
celebrarán las segundas el día 1.° de
Octubre venidero, a las mismas horas
que las primeras.

Madrid, 22 de Agosto de 1929.
Por disposición de S. S

El Secretario,
Santiago Heredero

(O.—354)

Madrid, a 24 de Julio de 1929.
El Gobernador,
Carlos Martín

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Sesretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha su-
basta, en la inteligencia de qne, trans-
curridos los diez días, antes mencio-
nados, no habrá yálugarareclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

BRAOJOS
CIBCULAB NÚMEEO 82 Eldía 24 de Septiembre próximo

tendrán lugar en la Casa Consistorial
de esta Villa, bajo la presidencia del
señor Alcalde o de quien le sustituya,
las siguientes subastas:

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Fresnedilla de la Oliva, en las circuns-
tancias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto, las Autori
dades, funcionarios y demás personas
interesadas cumplir y hacer cumplir,
lo más exactamente posible, las dispo
sioiones referentes a la expresada epi-
zootia, bajo las responsabilidades que
eu las mismas ae señalan.

A las once de lamañana la de pas-
tos de la dehesa boyal.de estos pro-
pios, para 900 cabezas lanares, 80 va-
cunas, bajo el tipo de 1,200 pesetas
por año forestal.Nombres de ios montes.

—
Períme-

tro de Man jirón, Perímetro de Canen-
cia, Perímetro de Lozoya, ídem íd. A las doce la de pastos del ejido,

para 60 vacuuas, bajo el tipo de 600
pesetas.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
ticulo 26 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1324 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Términos municipales
Canencia, Lozcya, ídem.

—Buitrago,

Los correspondientes pliegos de
oondiciones se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento hasta el día de la subasta.

Clase de aprovechamientos.
—

Pas-
tos, ídem, íd., leñas.

Unidades.
—

30l> lanares, 200 lana-
res y 10 vacunas, 650 lanares y 60 va-
cunas, 2.500 estéreos.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: El llamado Prado de las Ollas.

Madrid, 22 de Agosto de 1929.
P. A. del señor Secretario,

El Oficial mayor,
León S . de Robles

Zona declarada infecta: Dicho sitio
Las subastas se verificarán por me-

dio de pliegos cerrados, con arreglo
al modelo que se inserta a continua-
ción.

Extensión.— 75, 42, 450, 30.
Tasación.— 1.500 pesetas, 300,

1.900, 7.500.

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infecta
de cien metros, en cuya faja no ten- (E.-587) Caso de quedar desiertas Be cele-
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brarán unas segundas subastas el
día 4 de Octubre venidero, a las mis-
mas horas, sitio, tipos y condiciones.

Braojos, 19 de Agosto de 1929.
El Secretario,

A las diez, la de pastos del prado
Majaserranos, para 70 cabezas de ga-
nado cabrío y 20 vacunos, bajo el tipo
de tasación de 200 pesetas

PROVIDENCIAS JUDICIALES vatierra, partido de Alba dTormes .
juzgados de primera instancia Para cuyo remate, que tendrá lu.

gar doble y simultáneamente aat 6este Juzgado, sito en la calle del Oe
neral Castaños, número uno, y en j
de igual clase de Alba de Torrues seha señalado el día once de Octubre
próximo, a las once de su mañanabajo las condiciones siguientes:

'

A las once, la de pastos del prado
Hojarasca, para 20 cabezas de ganado
cabrío, bajo el tipo de tasación de 125
pesetas.

BUENAVISTA
Juan Macías

El Alcalde, EDICTO
Lope Sedaño En los autos de juicio declarativo

de menor cuantía, de que luego se
hará mérito, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como siguen:

Modelo de proposición
A las doce, la del aprovechamiento

de canteras del monte Pinar y agre-
gados, bajo el tipo de tasación de 300
pesetas.

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal, que exhibe, de la tarifa ...,
clase ..., número ..., se compromete
al disfrute del aprovechamiento de
pastos de la dehesa boyal o el ejido,
de los propios de Braojos, por el pre-
cio de pesetas, y bajo las condiciones
de los oportunos pliegos.

Primera. Servirá de tipo para estasubasta la suma de veintidós milochocientas pesetas, hecha la rebaja
del veinticinoo por ciento de la canti-dad de treinta mil cuatrocientas pese-
tas en que han sido tasados dichosbienes, debiendo consignar los licita-
dores, previamente, el diez por cientode aquella suma, sin cuyo requisito
no serán admitidos, y que, asimismo,
no se admitirán posturas que no cu-bran las dos terceras partes de repeti-
da cantidad.

Los pliegos de condioiones se ha
lian de manifiesto en la Seoretaría de
este Ayuntamiento, todos los días la
borables, de nueve a doce de la ma-
ñana.

Sentencia
En la Villa de Madrid, a diecinue

ve de Agosto de milnovecientos veic
tinueve.

—El señor D.Fabián de Die
Los licitadores presentarán sus pro

posiciones en papel de la clase 8.*, en
pliego cerrado, durante media hora,
con arreglo al modelo que se inserta a
continuación.

go y González, Juez municipal e in
(Fec;ha y firma del proponentei

B(E.— 579)
terino de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta Corte. HaNúm. 1.915)
hiendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de menor cuantía
promovidos y seguidos a nombre de
don Luis Vinardell Gual, del comercio
y de esta vecindad, defendido por él
Abogado D. José Jorro Miranda y re
presentado por el Procurador D. Fe
derico Grases, primero, y después por
don Wenceslao Mario Recuero, contra
don Alejandro Mora Fernández, Mar-
qués de Casa Riera, propietario y de
esta vecindad, defendido por el Abo
gado D. Joaquín Garrigues y repre-
sentado por el Procurador D. Manuel
Martín Vena, y D. José Centeno, in-
dustrial, cuyas demás circunstancias
y actual domicilio y paradero se igno-
ran, declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de milpesetas y costas,

CERCEDILLA
Alsiguiente día de hacer veinte de

la publicación del presente en el Bo
letin Oficial de la provincia, tendrá
lugar en esta Casa Consistorial, bajo
la presidencia del señor Alcalde, o
Concejal en quien delegue, las subas-
tas siguientes:

Cercedilla, 19 de Agosto de 1929 Segunda. Que esta subasta se ce-
lebrará sin suplir previamente la fal-
ta de títulos, pero que, con arreglo a
lo dispuesto en la regia quinta del ar-tículo ciento tres del Reglamento para
la ejecución de la ley Hipotecaria, el
rematante deberá hacer la inscripción
en el Registro, en el término que se
le señale, siendo de cuenta del ejecu-
tado los gastos que se originen hasta
verificarla .

El Alcalde,
Pantaleón de Francisco

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con cédula

personal de ... clase, enterado del
anuncio de subasta publicado en el
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero... de .. de..., ofrece por el
aprovechamiento de pastos del mon-
te ..., la cantidad de pesetas (en le
tra), y acepta las condiciones faculta
tivas y económicas del pliego de su
bastas.

A las nueve de la mañana, la del
aprovechamiento de pastos del mon-
te Dehesa Golondrina y Mesa, para
400 cabezas de ganado lanar, 200 ca-
brío, 25 vacuno y 10 mayor, bajo el
tipo de tasación de 4.000 pesetas. Tercera. Si se hicieren dos postu-

ras iguales, se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes.

A las diez, la de pastos del monte
Dehesilla y Rodeo, para 400 cabezas
de ganado lanar, 100 cabrío, 120 va
cuno y 10 mayor, bajo el tipo de tasa
ción de 1.200 pesetas.

(Fecha y firma del proponente)

|(E.— 587)

Cuarta. Los- autos y la certifica-
ción de eargas expedida por el Regis-
trador se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del actuario, donde podrán
ser examinados por los licitadores, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, y que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

(Núm. 1.923) Fallo.
A las once, la de pastos del monte

Mata del Vadillo, para 50 cabezas de
ganado oabrío, bajo el tipo de tasaoión
de 400 pesetas.

GETAFE Que debo condenar y condeno a don
Alejandro Mora Fernández, Marqués
de Casa Riera, a que, previa la liqui
dación correspondiente con D. JoséCenteno, retenga y ponga a disposi-
ción del demandante D. Luis Vinar
delIGual la suma que a éste resulteadeudar por suministro y colocación
de material a que en la demanda sealude, condenando también a dicho
señor Centeno a estar ypasar por esta
declaración e imponiendo a éste elpago de todas las costas causadas eneste juicio.

Habiendo sido encontrado, abandonado, en este término municipal, unburro, entero, de doce a trece años, en
regular estado de carnes, pelo ruoio
sin señas ni defectos, de 1,25 metrosde alzada, se hace saber que, si en elplazo de quince días, no se presenta
su dueño a recogerle, será vendido,
en publica subasta, el día 12 de Sep-
tiembre próximo, a las doce de su ma-ñana, en esta Casa Consistorial, se-
gún previene el artículo 13 del Regla-
mento para la administración y régi-
men de las reses mostrencas.

A las doce, la de pastos del monte
Pinar y Agregados, de estos Propios,
incluida la Pradera de las Dehesas,
para 1.500 cabezas de ganado lanar,'
450 vacuno y 100 mayores, bajo el
tipo de tasación de 6.000 pesetas. Madrid, veintitrés de Agosto de

mil novecientos veintinueve.Los pliegos de oondiciones se hallande manifiesto en la Secretaría de esteAyuntamiento todos los días labora-bles, de nueve a doce de la mañana.

El Seoretario,
P. D.

Guillermo Gómez
Los licitadores presentarán sus pro-posiciones en papel de la oíase 8.*, enpliego cerrado, durante media hora,

con arreglo al modelo que se insertaa continuación.

Asi por esta mi sentencia que, ade
mas de notificarse en Estrados, por larebeldía del señor Centeno, se publi-
cara su encabezamiento y parte dis
positiva en el Boletín Oficialde esta
provínola, definitivamente juzgando
lo pronuncio, mando y firmo. -Fabián
de Diego.

V.° B.°
Getafe, 22 de Agosto de 1929 El Juez interino

de primera instancia,
Fabián de Diego

El Alcalde,
R. Corredor

Cercedilla, 17 de Agosto de 1929.
El Alcalde,

Pantaleón de Francisco

(Núm. 1.948) (E.—595)
(A.—1.454)

TORREMOCHA DEL JARAMA Y para su publicación en el Bole-tín Oficial de esta provincia se expi-de el presente en Madrid, a veinti-ocho de Agosto de mil novecientosveintinueve.

Por el presente, que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte, en dili-
gencias que se tramitan para hacer
efectivas, de la Sociedad «San Sebas-
tian Madrid Industrial», ó. A.,Fábri-
ca de gaseosas, establecida en la
calle de López de Hoyos, número 129,
cuotas de asalariados comprendidos
en el Retiro Obrero obligatorio, inte-
reses legales y costas, se anuncia la
venta, en pública venta, de diferentes
bienes muebles, enseres y géneros de
dicha entidad, que han sido' tasados
en 3.119 pesetas.

CONGRESO

Modelo de proposición E día 4 del próximo mes de Octu-bre tendrán lugar en esta Casa Con-sistonal las subastas siguientes:
Alas once la de los pastos de in-

vierno del soto Torre de Otón, para
Hn/fef eS y 10 Cftbrías > bajo eltipo de 1.500 pesetas.

i'on..., vecino de ..., oon cédulapersonal de... clase, enterado del
anuncio de subasta publicado en elBoletín Oficial de la provincia, número., de . . de..., ofrece por el
aprovechamiento de pastos del mon-te.... la cantidad de pesetas... (en
letra), y acepta las condiciones facul-b^vag^y económicas del pliego de su

ElSecretario,
P. S.

A las dooe la de los pastos de pri-pavera del soto Torre de Otón, para
¡y£|e^acunas. h^V, ,-.i \u25a0,,-. de 70J

¡JiáaleciodeMiguel
Fabián de Diego

(D.—135)
astas pesetas

(Fecha y firma del proponente).
Núm. 1.923) (E.-586)

A las trece la de 90 árboles made-rables e inmaderables de dicha finca,bajo el tipo de 350 pesetas

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-dencia diotada con esta fecha ¿or elseñor Juez municipal e interino depnmera instancia del distrito de Buenav.s ta de esta c eQ
el «ue

tivoS que s.gue la Sociedad Anónima«Víctor», contra D. Gregorio MaXse sacan a la venta, en púbHcaTubas'ta, por segunda vez, ]0s bienes emS:n alrefer^^^

Alsiguiente día de hacer veinte dela publicación del presente en elBole-tín Oficial de la provincia, tendráugar en esta Casa Consistorial, bajola presidencia del señor Alcalde oConcejal -n quien delegue, las subas-

si en todas o en alguna de ellas noHubiere Imitador se celebrará una se-gunda subasta, a los diez días siguien-
Hyuainisma hora v ),.;., .1mi

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, se ha se-
ñalado el día 4 de Septiembre próxi-mo, a las once horas; que no se admi-
tirá postura que no oubra las dos ter-
ceras partes de la tasación; que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efeoto, una oantidad
igual, por lo menos, el 10 por 100 de
aquella valoración, sin cuyo requisito

tipo

Las ofertas serár
rrados.as siguientes en pliegos ce-

A las nueve de la mañana, la delaprovechamiento de pastos del pradoRegidor, sito en término de Navace-rrada. para 80 cabezas de ganado ca-brio, 20 vacunos y 10 mayores, bajoe¡ tipo de tasación de 900 pesetas

Torremocha del Jarama, a 23 deAgosto de 1929.
Dn edificio molino harinero, con sumaquinaria y demás complemeneos, y un trozo de terranocontiguo, sitos en el términomunicipal de Pizarral f*™

El Aloalde,
Eleuterio Sanz

(Núm. 1.939) (E.—590)
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no serán admitidos; que el remate po

drá hacerse a calidad de cederlo a

un tercero, y que los expresados bie-

nes se encuentran depositados en el
domicilio de la Sociedad deudora.

Madrid, 20 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Por D.Pedro Alvarez Castellanos,
Gabriel Arredondo

tes a cuatro mil cuatrocientosun pies nueve décimas de
pie cuadrado. Linda: por elEste o frente, en línea de trece
metros noventa y dos centíme-tros, con resto del solar de que
esta finca procede, propia de
doña María Josefa Ruano; por
el Sur o izquierda, en línea de
veinticinco metros cincuenta y
cuatro centímetros, con solar
del excelentísimo señor Duque
de Valencia; por Oeste o espal-
da, en línea de oa torce metros
cincuenta y tres centímetros,
con la calle del Norte, a la que
también hace fachada, y por el
Norte o derecha, con solar ad-
quirido por el señor Gof.

dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

tal, con réditos al tres por oiento al
año, oonstituído indivisamente sobre
las casas número trece de la calle de
Cervantes y veinticuatro de la del
Prado, de esta Corte, a favor del Hos-
pital de Italianos, y demás extremos
que se consignan en la súplica de
dicho escrito; cuya demanda se sus-
tanciará por los trámites establecidos
por la Ley para los incidentes, confi-
riéndose traslado de la misma al ma-
rido de expresada señora D. Gregorio
Granados Gómez de Bustos para que
se persone, dentro del término de
nueve días, con objeto de contestarla,
a cuyo fin se le concederá el prevenido
por la Ley en razón a desconocerse
su domicilio, y en armonía con lo
dispuesto en el artículo seiscientos
ochenta y tres de la ley de Enjuicia-
miento Civil, aplicable por analogía
en el caso actual, notificándole esta
providencia por medio de edictos, que
se publicarán en el Boletín Oficial
de esta provincia y Gaceta de Madrid,
además de fijarse en los Estrados del
Juzgado. Y en cuanto al segundo
otrosí se tiene por hecha para en su
día la petición que oontiene. Lo mandó
y firma su Señoría, de que yo, el Se-
cretario, doy fe.— Méndez Novoa.

—
Ante mí, Pedro Alvarez Castellanos,

Madrid, veintiséis de Agosto de
milnovecientos veintinueve. Manuel
de Carlos.

—
El Seoretario, Francisco

Castro Artimes.
Es copia para su inserción en el Bo

letín Oficial.
El Secretario,

Francisco Castro Artimes
(A.—1.456)V.°B.°

ElJuez de primera instancia,

Ildefonso Bellón EDICTO

(C—292) Al Juzgado de primera instancia
del distrito de laUniversidad de esta
Corte y Secretaría de D. Felipe Gon-
zález Bernabé, ha sido repartido un
incidente promovido por el Procura-
dor D. Santiago Ballesteros, en nom-
bre de doña Dolores Aruej y Conde,
sobre que se la autorice para cancelar
unos gravámenes de la casa calle de
Cervantes, número trece, de esta Cor-
te, en sustitución de licencia marital
de su esposo D. Gregorio Granados y
Gómez del Busto, en cuyo incidente
se ha diotado la providencia que dice

UNIVERSIDAD

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante el expresado Juzgado, se ha se-
ñalado el día 30 de Septiembre próxi-
mo, a las once y media de su ma-
ñana.

EDICTO

Por el presente, en virtud de pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de primera instancia del
distrito de la Universidad de esta
Corte, en los autos de procedimiento
sumario promovidos por el Procura-
dor D. Alfonso Soto, en nombre de
D. Juan Pruneda Cornago, con don
David Macías Fernández, sobre pago
de doscientas mil pesetas, se casa a la
venta, en pública subasta, por tercera
vez y sin sujeción a tipo, la siguiente
finca:

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento de la cantidad de tres-
cientas mil pesetas que sirvió de tipo
para la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, y el cual
les será devuelto una vez terminado
el acto, excepto al que resulte mejor
postor.

así
Providencia

Juez, señor Méndez Novoa.
—

Juz
gado de primera instancia del distrito
de la Universidad. Madrid, doce de
Agosto de milnovecientcs veintinue-
ve.

—
El anterior escrito únase a sus

antecedentes con el papel de pagos al
Estado que acompaña que se inutili-
zará con las notas correspondientes,
entregando al Procurador Ballesteros
las mitades inferiores. Y proveyendo
al escrito del mismo Procurador, fecha
veinticinco de Junio del corriente año,
se admite la demanda que en el mismo
se formula a nombre de doña Dolores
Aruej Conde, al objeto de que esta
señora pueda redimir el censo de vein-
tiséis milcuatrocientos reales de capi-

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento al D. Gregorio Grana-
dos Gómez de Bustos, a los fines y
por el término que en dicha providen-
cia se expresan, haciéndole presente
que, una vez que comparezca, se le
hará entrega de las copias de la de-
manda y documentos para su contes-
tación, se expide el presente en Ma-
drid, a veinticuatro de Agosto de mil
noveoientos veintinueve.

Gasa en construcción, situada en esta
Corte y su calle de San Bernar-
do, número setenta y tres, y
Norte, veinte, correspondiente
a la primera Sección del Regis-
tro de la Propiedad de Occi
dente; constará de sótanos,
planta baja, entresuelo, princi-
pal, primero, segundo, tercero
y ático. Comprende una super-
ficie de trescientos cuarenta y
un metros setenta y siete cen-
tímetros cuadrados, equivalen

-

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-

ElSecretario,

Pedro Alvarez Castellanos
Manuel de Santos

(A.-1.455)
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drid y es empleado de la Compañía Telefónica, debiendo satisfacer
las cédulas, con recargo, por cuanto solo procede la exención en el
caso de ser extranjero transeúnte, según la Real orden de 16 de Fe-
brero de 1929, circunstancia que no concurre en el reclamante.

549. Declarar de abono a Rafaela Cuevas Alcántara, María Fer-
nández y María del Carmen del Amor Hermoso de la Santísima Tri-
nidad, las dotes de 125 pesetas de laLotería Nacional que, como aco-
gidas que fueron del Colegio de la Paz, les correspondieron, respecti-
vamente, en 1.° de Febrero de 1916, 31 de Mayo de 1911 y 11 de
Agosto de 1920; y, a las dos últimas, una de las dotes de 250 pesetas
de las diez consignadas en presupuesto por esta Corporación, y otra
de 275 de las cuatro concedidas por la Fundación Medel, por ser la
primera y segunda colegialas que han tomado estado durante el pre-
sente ejercicio; y que las dotes correspondientes a la última de las ci-
tadas acogidas sean entregadas a Sor María Josefa del Río, Superio-
ra de la Inolusa, por autorizarlo así la interesada .

566. Desestimar escrito de D.Francisco Junco, que obtuvo cédu-
la de menor cuantía que la que le corresponde en Madrid, en el pue-
blo de Llanes, por ser el impuesto de cédulas de carácter personal,
que debe satisfacerse en el lugar donde corresponda de clase más
elevada, manteniendo su clasificación por ser la adecuada, y debien-
do satisfacerse la diferencia con multa y penalidad.

567. Desestimar instancia de D. Luis Correa Rodríguez, en soli-
citud de que le sean expedidas las cédulas del ejercicio de 1928, sin
penalidad, porque, según informe faoilitado por la Agencia Ejecuti-
va, dicho señor no estaba empadronado en Madrid, y formuló su pa-
drón en 11 de Enero de 1929, o sea después de terminado el periodo
voluntario de cobranza.

550. Autorizar al Arquitecto Jefe Provinoial para que, por admi-
nistración, ejecute las obras de reforma e instalación del cuarto de
aseo y ampliación del dormitorio en el entresuelo sobre el Pabellón
de Hermanas del Hospital Provincial, abonándose su importe de
7.146,82 pesetas con cargo a la partida de 80.000 consignada «Para
obras diversas >, en la Relación 9.* del presupuesto paroial vigente
del Establecimiento; y que se advierta a dicho funcionario que, fal-
tando solo 9.893,94 pesetas para completar las 25.000 autorizadas por
el Estatuto Provinoial para eximir de subasta o concurso las obras y
servicio provinciales, cuantas en lo sucesivo proyecte para dicho Es-
tablecimiento y que excedan de aquella cantidad, habrán de reali
zarse por el primero de dichos procedimientos.

551. Aprobar el presupuesto de las obras de ampliación del local
destinado a cámara de desinfección, y pintura y solado del cuarto del
pan y depósito de comestibles en el Hospital de San Juan de Dios,
importante 11.933,98 pesetas; y que, en vista de las razones expues-
tas por el Negociado, se ejecuten estas obras mediante subasta.

552. Conceder el ingreso en el Asilo de Ancianos de San Isidro
Labrador a María de la Concepción Barrera por justificar, con la do-
cumentación que presenta, reúne las condiciones reglamentarias. ¿

568. Aprobar las facturas de los pasteles suministrados el día de
San José, en cumplimiento de lo ordenado en la Fundación de San
Román, a los acogidos en los Establecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial, su importe de 684 pesetas, que se abonarán con cargo a los
productos de lamismaB
F669. Quedar enterada, co ,de la sentencia recaída en

primera instancia, en los autos promovidos por doña Bernabea Valle,

sobre reivindicación de la casa número 52 de la calle del Avemaria,
de esta Corte, en la que se absuelve de la demanda a esta Corpora
ción, y que se comunique al señor Decano del Cuerpo de Letrados de

la Beneficencia. , , .
570. Que la Corporación se persone, en concepto de coadyuvante

de la Administración, en los autos de recurso Contencioso interpues-
to por D. Moisés García Rives contra acuerdo sobre corridas de es-
calas en el Cuerpo Administrativo Provincial y ascenso a la catego-

ría de Oficial primero. \u25a0 ,
L
,. _.. ..

571. Que igualmente comparezea la Excelentísima Diputación en
el recurso deducido por D. Sinesio Martínez Fernández Yañez contra
acuerdo sobre reingreso en el Cuerpo Administrativo Provincial.

563. Aprobar la liquidación interesada por el arrendatario del
Boletín Oficial, mediante compensación entre lo que a éste le co-
rresponde percibir por oonfección del Censo Electoral, cuyo crédito
de 35.000 pesetas quedó reconocido en «Resultas» en 31 de Diciembre
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ALCALÁ DE HENARES
edicto

cincuenta metros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil qui-
nientos ocho pies cuadrados,
y linda: por su frente, que es
el Saliente, en línea de quince
metros, con la citada calle de
Don Rafael; por su derecha,
entrando, que es el Norte, en
línea de veinticuatro metros,
con el número catorce de dicha
calle; por su izquierda, que es
el Sur, en línea de veintidós
metros setenta y cinco centí-
metros, con e¡ número dieci-
ocho de la repetida calle, y por
su espalda o testero, que es el
Poniente, en |línea de quince
metros, con finca de doña Mi-
caela Castelo.

Juzgados municipales pago, imponiendo al demandado 1costasdeljuicio. Así porestamisent
cia, que por la rebeldía del demanddo se notificará en Estrados ycara, en su caso, en el Boletín Oficialo pronuncio, mando y firmo —v

'
tuosoCid. 1!ruo -

Don Manuel María Cavanillas yPrós-
per, Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido,

CENTRO

Hago saber: Que en este Juzgado
ha promovido expediente D. Fernan-
do Sevilla Poveda, mayor de edad,
casado, electricista y vecino de Ma-
drid, a fin de justificar que le pertene-
ce el dominio de las fincas que se ex-
presan a continuación, las cuales po-
see y disfruta por compra a D. Carlos
Amer Vázquez.

edicto

En los autos de juicio verbal de que
después se hará mención, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Leída y publicada fué la anterisentencia por el señor Juez qUe u
"°r

cribe, estando celebrando audi«» •
"

pública. Madrid, a nueve de D?"bre de mil novecientos veintisietedoy fe.-Ante mí, José Ballester
'

Y para insertar en el Boletín Oírcial de esta provincia y sirva detificación en forma al demandado don"Jacobo Gómez Gómez, expido el Zsenté, visado por S. S. y sellado conel de este Juzgado, en Madrid \u25a0

veintisiete de Agosto de mil ü0'vftcientos veintinueve.

Sentencia
En la Villay Corle de Madrid, a

siete de Diciembre de milnovecientos
veintisiete.— ElSr. D.Fructuoso Cid
y Abad, Juez municipal del distrito
del Centro, ha visto los presentes au \u25a0

tos de juicio verbal seguidos entre
partes: de la una, como demandante,
D. José Oriol Pons, Procurador de los
Tribunales, como Apoderado de la
Compañía de Seguros «La Preserva-
trice», y de la otra parte, como de-
mandado, D. Jacobo Gómez Gómez,
de esta vecindad, el cual se halla de-
clarado en rebeldía, sobre pago de no
vecientas treinta y nueve pesetas se- I
tenta y cinco céntimos, importe de I
primas de seguros vencidas yno satis-
fechas, en méritos de póliza colectiva
número veintrés milnovecientos cua-
renta y nueve, que tiene contratada,
costas, gastos e intereses; y

Fincas
Una casa de planta baja y peraltes de

armadura, distribuida en un
sólo cuarto, sita en término de
Vallecas, partido judicial rio
Alcalá de Henares, sitio deno-
minado Las Erillas, que lin-
da: al Mediodía oSur, por don
de tiene su fachada, en línea de
treinta y siete pies, con la calle
de Teresa Maroto; por el Este
o derecha, entrando, en línea
de cincuenta y ocho pies, con
finca propia de D. Juan Loren-
zo; por el Oeste o izquierda, enlínea de cincuenta y dos pies,
con solar de Francisco Domín-
guez, ypor elNorte, o sea testero, en línea de treinta y siete
pies, con tierra de Aguirre, ce
rrando una superficie deciento
cincuenta y ocho metros cua-
drados, equivalentes a dos mil
treinta y cinco pies, también
cuadrados.

Una parcela de terreno o solar, en tór-

r
Y cumpliendo lo que dispone el articulo cuatrocientos de la ley Hipótecana se publica este edicto, que se in

sertara tres veces en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, haciéndose sa-ber que en el término de ciento ochen-ta días, que se contarán desde la fecha
en que se publique por tercera vez, seadmitirán todas las pruebas que se
ofrezcan por D.Fernando Sevilla Po-veda, por las personas ya citadascomo causahabientes de quien proce-
den las finc-s, o por el Ministerio Fiscal, y se convoca a las personas igno-radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, a fin de quecomparezcan en este referido Juzgado
si quieren alegar su derecho; en la in-tehgencia de que, en su caso, les pa-rara a todos el perjuicio a que haya

ElSecretario,
José B»n.„ t

V.0 B.0
Cándido J. García

(D.—134)

Fallo.
Que declarando confeso al deman-dado D. Jacobo Gómez Gómez, en la

certeza de la deuda y legitimidad dela firma que con su nombre y apelli-
do autorízala póliza, le debo condenar
y le condeno a que, tan pronto como
esta sentencia sea firme, pague a laCompañía de Seguros «La Preserva-dme», o a quien su derecho represente, la cantidad de novecientas treintay nueve pesetas setenta y cinco cénti-mos por el concepto que expresa lademanda, más el interés legal de esacantidad, a razón del cinco por cien-to anual, desde el día quince de No-viembre último a la fecha del total

F. N.
LA MOTOCICLETA PREFERIDAContado —

Plazos
mino municipal de Vallecas, al
sitio llamado Mesa del Mar-gen, señalada con el númerodieciséis provisional de la callede Don Rafael, del barrio de
Entrevias. Afecta la forma deun cuadrilátero irregular, cuyasuperficie es de trescientos

Dado en Alcalá de Henares, a vein-tiuno de Agosto de mil novecientos
veintinueve.

LE GRIMPEUR
LA MOTO DE UTILIDAD

900 pesetas
A. H. TEJEDOR

—
Mendizábal, 6Telefono 35.485
—

MADRID

ElSecretario judicial,
P S.

\r i »,r ~ José MarotoManuel M. Cavanillas
(D.—132 ter.)

IMPRENTA PROVINCIALPaseo del Doctor Esquerdo, 70
Teléfono 53.202
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